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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 8 de abril de 2019. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH ,~NO ÁLVAREZ
sec~:r~a

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del demandado, el

Jugado procede en consecuencia a fijar fecha y hora para celebrar la audiencia

prevista en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se

fija la hora de las 2:00 p.m. del día 27 del mes de agosto de 2019, la cual se

realizará en la sala de audiencias oficina 218 ubicada en el segundo piso torre B del

Palacio de Justicia de Villavicencio.

Se advierte que en dicha audiencia se hará ratificación del reconocimiento

voluntario realizado por el demandado a través de su apoderado judicial y se

establecerá lo correspondiente a los deberes y obligaciones respecto del menor

EYZEN ZAID RAMíREZ URREGO.
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